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CONCEJAL METROPOLITANO DE QUITO

Oficio Nro. GADDMQ-DC-BBJF-2024-0218-O

Quito, D.M., 05 de abril de 2024

Asunto: CONVOCATORIA A LA SESIÓN ORDINARIA NRO. 019 DE LA
COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA.
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
 
De conformidad con el literal d) del Artículo 45 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, que trata sobre los deberes y atribuciones de la presidenta o
presidente de las comisiones del Concejo Metropolitano, en mi calidad de Concejal
Metropolitano, Presidente de la Comisión de Planificación Estratégica, me permito
solicitar a usted se sirva convocar a la sesión ordinaria de la Comisión en mención, que
tendrá lugar el día: LUNES 08 DE ABRIL DEL 2024, A LAS 15H00, de manera
presencial,  con el fin de tratar el siguiente orden del día: 
 
1.-  Comparecencia en el tratamiento del Proyecto de: "ORDENANZA
METROPOLITANA REFORMATORIA DEL LIBRO I.1 DEL CÓDIGO MUNICIPAL
PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, QUE INCORPORA LA
FACULTAD DE FISCALIZACIÓN EN EL CONCEJO METROPOLITANO DE
QUITO, COMO UN TÍTULO II”, de las siguientes autoridades metropolitanas: 
 
1.1.- Dr. Fausto Andrés Segovia Salcedo, Procurador Metropolitano del Gobierno
Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito. 
1.2.- Sr. Christian Mauricio Cruz Rodríguez, Administrador General del Gobierno
Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito. 
1.3.- Econ. Juan Carlos Parra Fonseca, Secretario General de Planificación. 
1.4.-  Psic. Ind. Gustavo Adolfo Bolaños Obando, Director Metropolitano de Talento 
Humano. 
 
2.- Comparecencia en el tratamiento del Proyecto de: “ORDENANZA
REFORMATORIA DE LA ORDENANZA PMDOT-PUGS-001-2021 DE 13 DE
SEPTIEMBRE DE 2021 QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN
METROPOLITANO DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LA
APROBACIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL DISTRITO
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METROPOLITANO DE QUITO” de las siguientes autoridades metropolitanas: 
 
2.1.- Dr. Fausto Andrés Segovia Salcedo, Procurador Metropolitano del Gobierno
Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito. 
2.2.- Econ. Juan Carlos Parra Fonseca, Secretario General de Planificación. 
2.3.- Arq. José Adolfo Morales Rodríguez, Secretario de Hábitat y Ordenamiento 
Territorial. 
 
3.- Conocimiento del cronograma a adoptarse en el tratamiento del Proyecto de la
“ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA PMDOT-PUGS-001-2021
DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL
PLAN METROPOLITANO DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Y LA APROBACIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO” 
  
LA PRESENTE CONVOCATORIA ESTA DIRIGIDA A LOS MIEMBROS DE LA
COMISION Y FUNCIONARIOS: 
  

DESPACHO CONCEJAL: MICHAEL AULESTIA SALAZAR 
DESPACHO DEL CONCEJAL: GABRIEL NOROÑA DIAZ 
DESPACHO DEL CONCEJAL: ANDRES ALEJANDRO CAMPAÑA REMACHE 
DESPACHO DE LA CONCEJALA: ANALIA CECILIA LEDESMA GARCÍA 
DESPACHO DEL CONCEJAL: FIDEL ANGEL CHAMBA VOZMEDIANO 
DESPACHO DE LA CONCEJALA: SANDRA VICTORIA HIDALGO ESPINEL 
DESPACHO DE LA CONCEJALA: MARIA CRISTINA LOPEZ GOMEZ DE LA
TORRE 
DESPACHO DEL CONCEJAL: DARIO JAVIER CAHUEÑAS APUNTE 
DESPACHO DEL CONCEJAL: ANGEL VEGA   
PROCURADURIA METROPOLITANA 
ADMINISTRACION GENERAL 
SECRETARIA GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
SECRETARIA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE TALENTO HUMANO

  
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Sr. Juan Fernando Baez Bulla
CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL BAEZ BULLA JUAN FERNANDO  

Anexos: 
- GADDMQ-SGCM-2024-0517-M.pdf
- GADDMQ-SGCM-2024-0653-M.pdf
- GADDMQ-SGCM-2024-0637-M.pdf
- informe_legal_sobre_respuesta_documento_gaddmq-sgcm-2024-0517-m-signed.pdf
- GADDMQ-SGCM-2024-0666-M.pdf
- gaddmq-ag-2024-0331-o_respuesta_administracion_general.pdf
- GADDMQ-SGCM-2024-0651-M.pdf
- CRONOGRAMA TRATAMIENTO ORDENANZA_PMODT_5 DE ABRIL DE 2024 (2).pdf

Copia: 
Señor Abogado
Pedro Jose Cornejo Espinoza
Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: POLO AQUILES ASQUI PEREZ  pa DC-BBJF  2024-04-05  

Revisado por: Juan Fernando Baez Bulla  jfbb DC-BBJF  2024-04-05  

Aprobado por: Juan Fernando Baez Bulla  jfbb DC-BBJF  2024-04-05  
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